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Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLUCION, que no agota
la vía administrativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA  en el plazo de UN MES a contar desde el día
siguiente a la recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, como
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a) del
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.M.E. núm. extraordinario núm.
13, de 7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el plazo de TRES MESES, a contar desde el día siguiente a
su interposición, podrá entablar el recurso contencioso-administrativo ante el JUZGADO N.° 1 DE LO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO DE MELlLLA, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se produjo la desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Melilla, 23 de agosto de 2006.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE MELILLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

1959.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido notificar
en el último domicilio señalado por los contribuyentes las deudas no tributarias que a continuación se relacionan:


